RES. 438/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0001807, Ent. N° 394/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social  relacionadas con la contratación directa con la Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida” para la prestación del servicio de acompañamiento y cuidado de personas en el Centro Nacional de Discapacidad  Visual, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad, al amparo del Numeral 20) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que se agrega Proyecto de Convenio entre el Organismo y la Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida”, con el objeto de prestar un servicio de acompañamiento y cuidado de personas en el Centro Nacional de Discapacidad Visual por un plazo de doce meses, desde el 1.1.2017;
2) que se adjunta Resolución de la Ministra Interina de Desarrollo Social (en ejercicio de atribuciones delegadas) del 2.1.2017 autorizando la suscripción del contrato de arrendamiento de servicios con la Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida”, por un plazo de 12 meses a partir del 1º de enero de 2017, por un monto total de hasta $ 3:656.412 que se abonará en 12 pagos mensuales de hasta $ 304.701 cada uno, pagaderos según las horas efectivamente trabajadas en el mes;
3) que luce Constancia de Afectación de fecha 9.1.2017, Inciso 15 MIDES; UE 002 Dirección de Desarrollo Social; Financiamiento 11 Rentas Generales; por un total nominal de $ 3:656.412;

4) que las actuaciones ingresaron al Tribunal con fecha 18.1.2017.

CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución contraviniendo lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

2) que no surge acreditado en las actuaciones que la Cooperativa Social Arquitectas en la Vida, se encuentre inscripta en el Registro de Cooperativas que lleva y controla el MIDES; 
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Señalar a la Contadora Auditora  que deberá controlar el extremo señalado en el Considerando 2) y, de constatarse la omisión de la inscripción, deberá incluirse como un motivo más de observación del gasto;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones. 
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